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PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL. GRADO EN GEOLOGÍA 
 

1. Ámbito de aplicación: 
El presenta Plan de Acción Tutorial (PAT) es aplicable al Grado en Geología que desde el año 2010 se 
imparte en la Faculta de Geología de la Universidad de Oviedo. El presente PAT sustituye al preexistente, 
aprobado en diciembre de 2013 por el Vicerrectorado de Estudiantes. 
 

2. Objetivos específicos e indicadores de consecución de los mismos: 
El objetivo fundamental del PAT es orientar a los estudiantes del grado, desde su ingreso, hasta la 
finalización de sus estudios y también, en la medida de lo posible, en sus primeras etapas de desarrollo 
profesional. Los indicadores de consecución de los objetivos del PAT son los mismos que los que miden el 
rendimiento académico (tasas de rendimiento, éxito, evaluación, abandono, etc.) que son analizadas cada 
curso por el equipo decanal y Comisión de Calidad de la Facultad de Geología. Por otra parte, desde la 
UTCal de la universidad se hace un seguimiento de los estudiantes egresados y se valora, en la medida de 
lo posible, la inserción laboral de los mismos. 
 

3. Descripción general del plan tutorial: 
Los agentes responsables del PAT son el equipo decanal y el profesorado del grado, así como el Personal 
de Administración y Servicios (PAS) de la Facultad. En los siguientes apartados se detallan las diferentes 
acciones del PAT del Grado en Geología, así como los responsables de estas acciones y los indicadores de 
consecución de las mismas. 
 

4. Descripción de la acción tutorial de acogida: 
Los estudiantes de nueva matrícula son convocados a una jornada de acogida que se realiza el primer día 
lectivo en horario de mañana. La jornada se inicia con una charla informativa impartida por el equipo 
decanal y a continuación se realiza una visita rápida al edificio que alberga la Facultad de Geología. Tras 
esta charla y visita (la duración aproximada es de 60 a 90 minutos), un Profesor de la Facultad imparte 
una lección inaugural (abierta ya a todos los estudiantes, Profesores y Personal de Administración y 
Servicios) sobre un tema de su elección, pero asequible a todos los posibles oyentes. 
En la charla inicial, impartida por el equipo decanal para los estudiantes de nuevo ingreso, los 
asuntos/información sobre la que se hace especial hincapié son: 
− Organización y servicios de la Universidad y del Centro, con especial referencia al Centro de 

Orientación e Información al Estudiante (COIE) y a la Oficina de Atención a Personas con 
Necesidades Específicas (ONEO). 

− Programación de la titulación y temporalidad de actividades académicas. 
− Normativa universitaria de mayor interés para los estudiantes: evaluación y mecanismos de 

revisión y reclamación de calificaciones, progreso y permanencia, solicitud de cambio de fechas de 
evaluación, regímenes de matrícula, periodos de cambio (ampliación o anulación) de matrícula, 
régimen de convocatorias y periodos lectivos, etc. 

− Guías docentes: contenidos y carácter ‘contractual’ de las mismas entre profesores y estudiantes. 
− Becas y ayudas: información sobre la Beca anual del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, así 

como otras posibles convocatorias más específicas (Alumnos con Premio Extraordinario de 
Bachiller, estudiantes con aprovechamiento académico excelente de la Universidad de Oviedo, 
ayudas de Urgente Necesidad de la Universidad de Oviedo o ayudas para transporte). 
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− Órganos de representación estudiantil de la Universidad de Oviedo y Consejo de Estudiantes, 
insistiendo en que estos representantes (elegidos por el alumnado) están presentes con voz y voto 
en todos los órganos de decisión de la Universidad (Claustro, Consejo de Gobierno, Juntas de 
Facultad y de Escuela y Comisiones). 

− La figura del Defensor Universitario como el órgano encargado de velar por el respeto a los 
derechos y las libertades de profesores, estudiantes y personal de administración y servicios. 

En la Jornada de acogida también se informa a los estudiantes de que les será asignado un tutor de 
titulación que actuará como tal desde el inicio del grado y hasta la finalización del mismo. Este tutor será 
un profesor del Departamento de Geología con docencia en el grado y es asignado por el equipo decanal. 
De acuerdo con la ratio profesores/ estudiantes del Grado en Geología, el número de alumnos asignados 
a cada tutor es de tres o cuatro. En el caso de que sea necesario sustituir un tutor, generalmente por cese 
del profesor en su actividad, el nuevo tutor es reasignado por el equipo decanal. 
 

5. Descripción de la acción tutorial de seguimiento académico: 
Cada asignatura del grado tiene un profesor responsable que actúa como tutor en los aspectos 
directamente relacionados con la asignatura concreta. En el caso de dudas no relacionadas con una 
asignatura concreta o para informar sobre diferentes servicios universitarios, esta información es dada 
por el tutor de titulación y también, en muchos casos, directamente por el equipo decanal. 
En el caso de las Prácticas Externas (PE) el profesor responsable de las mismas es un miembro del equipo 
decanal que también es el tutor académico de la asignatura. Este profesor convoca a los estudiantes 
matriculados a varias reuniones. Generalmente se realiza una primera reunión en el mes de noviembre 
para informar de la dinámica de la asignatura, así como de los posibles destinos para realizar las prácticas 
y del proyecto formativo en cada uno de ellos y otra segunda reunión, en la primera quincena de 
diciembre, en la que, una vez establecido el baremo de los estudiantes matriculados, se asignan los 
destinos. Además de esto, el profesor responsable y el PAS de la facultad están disponibles para orientar 
el desarrollo de las PE. 
Las prácticas en empresas también se ofertan como prácticas extracurriculares que pueden realizar 
estudiantes no matriculados de la asignatura. Estas prácticas extracurriculares pueden ser reconocidas 
posteriormente por los créditos asignados a las PE o no. El procedimiento y criterios seguidos para 
gestionar estas prácticas es similar al descrito para las PE. 
Desde el decanato, a través del PAS, se hace llegar a los estudiantes (directamente a su correo y a través 
de sus representantes) información sobre todos aquellos temas que se consideran de interés para ellos: 
convocatorias de becas y ayudas, programas de movilidad nacional e internacional, así como eventos, 
jornadas, cursos o actividades de cooperación. Esta información también es publicitada en los tablones 
de anuncios del edificio y en la página web de la facultad. 
En el caso de los programas de movilidad, el que más alumnos implica es el programa ERASMUS. Desde el 
decanato se mantiene informados a los estudiantes de las fechas de las convocatorias y pruebas de 
idioma que dependen de los servicios centrales de la universidad. Además, en la facultad se organizan 
varias reuniones: una reunión en el primer cuatrimestre en la que se informa de los destinos posibles y 
sus requisitos y una segunda reunión, normalmente en marzo, en la que se asignan destino, eligiendo los 
estudiantes según baremación previa. 

 
6. Descripción de la acción tutorial de culminación de estudios: 

La información y orientación para la elaboración del trabajo fin de grado (TFG) se realiza desde el inicio 
del curso académico. El profesor responsable de esta asignatura, que es un miembro del equipo decanal, 
convoca a los estudiantes matriculados a una reunión informativa durante la primera quincena de 
septiembre. En ella se exponen los objetivos de la asignatura, el calendario (fechas de cada trámite: 
solicitud, adjudicación de tema, designación de tribunal, fecha límite de presentación de la memoria en 
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cada convocatoria y fechas de defensa), las normas básicas de elaboración y presentación, etc. Antes de 
fin de octubre se realiza la asignación provisional y definitiva de los temas y tutores y durante el mes de 
noviembre se publica la lista de tribunales. Además de esta tutoría, todos los plazos y el proceso de 
asignación de los trabajos aparecen explicados en la Guía Docente de la asignatura, en la página web de 
la Facultad y en el Campus virtual de la asignatura. 
En relación con la información y orientación profesional para la inserción laboral, durante todo el curso se 
organizan para todos los estudiantes, charlas, ciclos de conferencias, etc., impartidas por geólogos que 
desarrollan su actividad profesional en empresas, institutos de investigación, Universidades españolas o 
extranjeras, Instituto Geológico y Minero de España, Profesores de esta Universidad, Colegio de 
Geólogos, etc. Están dirigidas a todos los miembros de la Facultad y tratan de los aspectos relacionados 
con el trabajo y la investigación de los conferenciantes y que, en último extremo, sirven para que los 
estudiantes puedan conocer posibles salidas profesionales. 

 
7. Actuaciones para estudiantes con discapacidad (contextualización al ámbito formativo y al espacio 
físico del centro, si es necesario). 

Los estudiantes con alguna discapacidad son tratados de acuerdo con las indicaciones recibidas desde la 
ONEO. Al inicio de cada cuatrimestre, el equipo decanal recibe los informes emitidos por este servicio o el 
enlace para acceder a ellos, donde se identifican los estudiantes con alguna discapacidad o necesidad 
especial. Estos informes o enlaces son remitidos a los profesores responsables de las asignaturas en las 
que están matriculados los estudiantes concretos. 
Desde el equipo decanal se hace un especial seguimiento a los estudiantes con discapacidades y se 
plantean, si es necesario, adaptaciones y tutorías específicas, en coordinación con el resto del 
profesorado, prestando especial atención a la integración de los nuevos estudiantes. 

 
8. Actuaciones específicas para estudiantes procedentes de vías especiales de acceso: 

Si algún estudiante procedente de vías especiales de acceso solicita asesoramiento, desde el equipo 
decanal se le ayudará a su incorporación al ámbito universitario y en la elección de las asignaturas. 
Igualmente se indicará al tutor de titulación correspondiente la situación especial del estudiante que le ha 
sido asignado 
 

9. Actuaciones específicas para estudiantes a tiempo parcial: 
En la Jornada de Acogida se informa sobre las distintas opciones de evaluación que recoge la normativa 
de la Universidad de Oviedo, algunas de ellas específicas para estudiantes a tiempo parcial. Si hay 
solicitudes de evaluación diferenciada, el equipo decanal, en coordinación con los profesores implicados, 
emite un informe concretando las características de esta evaluación y dicho informe es remitido al 
estudiante que lo ha solicitado. 
Igualmente, se informa a los estudiantes de las posibilidades de cambio de régimen de dedicación al 
comienzo de un curso o durante el primer y el segundo semestres. En el caso de que lo soliciten, el 
equipo decanal orienta a los estudiantes en la elección de asignaturas para mantener la coherencia 
académica del itinerario, de acuerdo con lo establecido en las memorias de verificación de cada grado. 

 
10. Difusión del plan de acción tutorial: 

El PAT del Grado en Geología es explicado a los alumnos de nuevo ingreso en la Jornada de Acogida y 
cuando les es asignado un tutor académico (a inicio del curso) se les envía un correo con los datos del 
profesor. Igualmente, los profesores son informados cada curso de los alumnos que tutoran, tanto los de 
nueva asignación como los ya asignados en cursos anteriores. Además de esto el PAT está disponible en la 
página web de la Facultad. 
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11. Sistema de garantía de la calidad: 
 
El PAT se inscribirá dentro del Sistema de Garantía de Calidad de la Facultad de Geología. Para ello, la 
Comisión de Calidad del Centro, con el apoyo del Equipo Decanal, asumirá el papel protagonista en la 
puesta en marcha, el seguimiento, valoración y mejora del PAT, todo ello conforme a lo señalado a lo 
largo del presente documento. 
 

HISTÓRICO DE REVISIONES 
 

FECHA SUMARIO 

10/04/2014 Versión 00. Incorporación como formato de registro del Sistema de Garantía Interna de la 
Calidad de la Universidad de Oviedo. 
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